
SECRETARIA: Cali, 1 de agosto de 2023. A despacho señora Juez la respuesta remitida por el 

Técnico Mesa Especializada -Cendoj-Soporte Correo, donde indica que el correo del cual se 

remitió la contestación de la demanda por parte de Suramericana no tiene ningún tipo de bloqueo 

y la parte demandada aporta constancia de envío de la contestación el 15 de mayo de 2023. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2023-00071-00 

 

AGREGAR a los autos para que obre la respuesta enviada por la oficina de soporte de correo 

electrónico del Consejo Superior de la Judicatura y tener por oportuna la contestación remitida 

por la apoderada de Suramericana S.A. 

 

Requerir a la parte demandante para que allegue las diligencias de notificación del auto admisorio 

a la demandada Blanca Emma Triviño Sánchez. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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